
' • %o*-

Versión Pública de RR-4523/2023, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 29 de junio de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 29 de junio 2023 y Acta de Comité
número 16.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

RR-4523/2023.

Páginas clasificadas, así como las partes o

secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5

fracción VIII de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular del área.
RHg'Bféha uescá.

Comisionad^

li
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). ónica Porras Rodríguez,
íecretaría de Instrucción

/

IrWtTuto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: CONFIRMACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-4523/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el

recurrente en contra de COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y

AGENDA DIGITAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.
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asignado el número de folio 211603723000036.

II. El día catorce de marzo del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud

de acceso a la información pública presentada por el hoy recurrente.

III. El diecisiete de marzo del presente año, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de once de abril de este año, la Comisionada presidente del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos Personales, en lo

sucesivo el Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el

recurrente, mismo al que se ie asignó el número de expediente RR-4523/2023 y

turnado a su Ponencia para su trámite respectivo.

V. En proveído de veintiuno de abril de dos mil veintitrés, se admitió el recwrso^

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo lo/puso

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. ^
igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio a! Titular de la Unidad

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,
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Sujeto Obligado: Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4523/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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E

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en el cual se encontraba el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en

materia de acceso a la información pública y protección de datos personales;

finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir notificaciones y de Igual forma,

se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha dieciocho de mayo del presente año, se hizo constar que

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, respecto al acto o

resolución recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo

sus pruebas y alegatos.

En consecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial

naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales

del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución respectiva.

vil . Mediante proveído de veintiuno de junio de dos mil veintitrés, se amplió el plazo,

por una sola vez, hasta por veinte días hábiles más para resolver el presente asunto,

toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias

braban en el expediente respectivo.

(í.- >

í -

VIH . Elidía veintisiete de junio de dos mi! veintitrés, se listó el presente asunto para

to por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y

ción de Datos Personales.

esi• «i, T

CONSIDERANDO.

tj
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado;

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23, 37,39, fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla: 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CudrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

en el

El primer lugar, el recurrente presentó una solicitud de acceso a la información^
Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital del Gobierno del Estadol

Puebla, misma que fue asignada con el número de folio 211603723000036, en la cual

se requirió lo siguiente:

la

■Que por medio del presente escrito y con base en lo dispuesto por los artículo!^6°

y flavo. Constitucional, artículos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,15,16,20,22,148 y, de/nas.

Tei (222) .‘09 60 60 it.aip'..'».orq mxPuebla, Pue. C P 72000Av S ore 20\ Ce*-
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

dei Estado de Puebla, solicito en la siguiente información:

1. Solicito en copia simple el curriculum vitae, declaración patrimonial versión

pública, salario y prestaciones del Abogado y/o Abogada General."

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Poiítica de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 18, párrafo segundo, 49 y 58 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 3, fracción IV, y 9 de la Ley de

Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 1 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública; 2, fracción I, 3, 6, 10, fracción I, 15, 16, fracciones

I y IV, 142, 143, 144, 147, 148, 150, 152 y 156, fracciones II y IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En cuanto a la información requerida siendo que usted solicita en copia simple, en

aras de privilegiar el principio de gratuidad del procedimiento en materia de derecho

de acceso a la información previsto en el articulo 145 fracciones li y III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, podrá

obtenerlo mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y podrá

visualizar, la información solicitada tomando en consideración los siguientes pasos:

En relación con el “Curriculum Vitae" del Abogado y/o Abogada General, usted podrá

consultarlo siguiendo estos pasos:

1. Ingresara httDs://wwv/.DlataformadetransDarencia.orc¡.mx/web/Quest/inicio

2. Posteriormente dar clic en “INFORMACIÓN PÚBLICA"

3. Elegir “Estado" y “Puebla"

4. Seleccionar la Institución “Coordinación General de Comunicación y Agenda

Digital"

5. Establecer Obligación “Generales"

6. Selecciona el Artículo 77 fracción XVII “Curricula de funcionarios"

7. Buscar en Denominación del cargo “Abogado y/o Abogada General” y dar clic.

su

R.1
Referente a la “declaración patrimonial versión pública” del Coordinador y/o

Coordinadora General de Comunicación y Agenda Digital usted podrá consultarlo

^•^uiéndo estos pasos:

1. Ingresara httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/au est/inicio

Zj^steriormente dar clic en “INFORMACIÓN PÚBLICA

"Estado" y “Puebla”

A.'^leccionar la Institución “Coordinación General de Comunicación y Agenda

Digital”

;iuo P..J-L Tei 6C oü ww-v tta¡pi.,e
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

5. Establecer “Obligación “Generales

6. Selecciona el Artículo 77 fracción XII “Declaraciones Patrimoniales

7. Elegir cuarto trimestre y dar clic en “consultar

8. Buscar “Directora General de Mercadotecnia” en la tabla del apartado

Denominación del cargo” y dar clic.

9. Dar clic en el “Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación

Patrimonial

lO.Por último, le abrirá una pantalla donde deberá ingresar el nombre del servidor

público de su elección para obtener la versión pública de la declaración de

situación patrimonial.

Se le informa que con fundamento en el articulo 108 último párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, último párrafo del articulo 124 de la

Constitución política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 32 y 33 fracción

II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas del Estado de Puebla,

que la declaración patrimonial se realiza de manera anual, es decir en el periodo del

01 al 31 de mayo de 2023, por tanto aún se está en tiempo legal para cumplir en el

año 2023.

Por último, sobre “salario y prestaciones” del Abogado General, podrá consultarlo

siguiendo estos pasos:

1. Ingresara httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio

2. Posteriormente dar clic en “INFORMACIÓN PÚBLICA

3. Elegir “Estado” y “Puebla

4. Seleccionar la Institución “Coordinación General de Comunicación y Agenda

Digital

5. Establecer “Obligación “Generales

6. Selecciona el Artículo 77 fracción VIII “Sueldos” inciso A “Remuneración Br

neta

7. Elegir cuarto trimestre y dar clic en “consultar

8. Buscar en Denominación del cargo “Abogado General” y dar clic.

tf

ff

fí

it

Sf

fS

rf

jf

t/

ff

tf

/ff

Por ío que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

violación al art. 170 fracc VI y XIART. 167

SOLICITE LA INFORMACIÓN EN COPIA SIMPLE Y ME HACEN SABER QUE SIGA\L

PAGINA DE TRANSPARENCIA Y ME INDICAN LOS PASOS A SEGUIR “SU PAG^
NO ESTA ACTUALIZADA INDEPENDIENTEMENTE QUE SOLICITE COPIA SIMPLE”.

H

rrs '• ' )91c. Pue ■7200C . ¡taiDi-.'eOf':: . ',xotez/v,
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

La unidad de transparencia, una vez analizada la razón de interposición del recurso

promovido por el hoy recurrente.

En primer término de la solicitud presentada, se desprende que objetivo de la misma

es conocer le curriculum, declaración patrimonial versión pública, salario y

prestaciones del Abogado y/o Abogada General, en virtud de lo anterior se hace

notar a esta autoridad que la información que pide el solicitante es parte de las

obligaciones trimestrales que tiene este sujeto obligado en publicar en la Plataforma

Nacional de Transparencia, de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la

InformaciónPúblicadel Estadode Puebla, en el articulo 77, fracciones:

VIH “Sueldos” inciso A.

XII “Declaraciones patrimoniales”.

XVII “Curricula de los funcionarios”.

Por lo que, en atención a lo antes citado, se le brindó la información al solicitante

que en aras de privilegiar los principios de simplicidad, rapidez y de gratuidad del

procedimiento en materia de derecho de acceso a la información previsto en el

articulo 145 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla...”.

i$

Sexto En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

Por lo que hace al recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

I • LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

211603723000036.
{fi

ispecto al medio de prueba presentada por el sujeto obligado, se admitió la que a

ición se menciona:rti

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia del Decreto creación de

tíi^oordinación General de Comunicación y Agenda Digital.

Tel (222] 60 60 ww'.v.'taipi.je.o^g nix• '720C0 Puéb'a, Pue 0 P2000
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa, hace prueba plena,

en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de conformidad

con el diverso 9° de la Ley de la Materia del Estado.

Por lo que hace la documental pública señalada, con fundamento en los artículos 266,

267 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9° de la Ley de la

Materia del Estado, hacen prueba plena.

Séptimo. Del análisis de! expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, el hoy recurrente,

presentó ante la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital del

Gobierno del Estado de Puebla, mediante escrito, una solicitud de acceso a la

información, misma que fue ingresada de forma manual en la Plataforma Nacional de

Transparencia asignándole el número de folio 211603723000036, en la cual requirió

en copia simple el currículo vitae, la versión publica de la declaración patrimonial, el

salario y las prestaciones del Abogado y/o Abogada General.

A lo que, el sujeto obligado, al momento de contestar dicha solicitud, señaló que aras

de privilegiar el principio de gratuidad del procedimiento en materia de derecho de

acceso a la información previsto en el artículo 145 fracciones II y III de la^ey/le"
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, i^dict^

entonces solicitante que podría obtener, a través de la Plataforma Naáonal de

Transparencia, la información requerida, puntualizándole cada uno de los pasos que

debería seguir para localizar la misma; por lo que, la entonces solicitante interpuso el

presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos reclamados los

establecidos en el artículo 170 fracciones VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que había solicitad

información en copia simple y no a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

1
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Sujeto Obligado: Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4523/2023.

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:

Por SU parte, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, en tiempo y forma

legal, manifestó que el objeto de la solicitud era conocer el currículo vitae, la versión

publica de la declaración patrimonial, el salario y las prestaciones del Abogado y/o

Abogada General, siendo estas obligaciones de transparencia trimestrales, mismas

que deben ser publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, de

conformidad con el articulo 77 fracciones VIII, XII y XVII de la Ley de Transparencia

en el Estado de Puebla.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

Por tanto, es viable señalar para el estudio del recurso de revisión, los artículos 2

fracción I, 16 fracción X, 145 fracciones II y NI, 146, 147, 152, 156 fracciones II y III y

161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que establecen que uno de los sujetos obligados para la Ley de Transparencia

son el Poder Ejecutivos, sus dependencias y sus entidades, por lo que, éste se

-^ncu^ntraxDbligado a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran

función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que

s^encuentre en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a sus

Itades, competencias o funciones.

a

fí
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Asimismo, señalan que las personas, por su propio derecho o a través de un

representante, podrán presentar solicitudes de acceso a la información mediante

escrito material, electrónicamente, vía telefónica, forma verbal o a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, esta última asignara un número de folio a dicha

petición: en caso que haya sido promovida en los otros medios antes indicados, la

Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar las solicitudes ante la

Plataforma.

De igual forma, los artículos citados indican que todo procedimiento en materia de

derecho de acceso a la información se substanciara de manera sencilla y expedita, por

lo que, en el ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transparencia en el

Estado de Puebla, los sujetos obligados deberán observar, entre otros principios, los

de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento.

Finalmente, los numerales señalados en párrafos anteriores, especifican que los

sujetos obligados deberán otorgar el acceso a la información en la modalidad que el

solicitante eligió; en caso de que no se pueda entregar o enviar en la forma requerida,

las autoridades ofrecerán al ciudadano, de manera fundada y motivada, otra u otras

de las modalidades de entrega. Por otra parte, el ordenamiento legal en la materia en

el Estado de Puebla, señala que en el caso que la información requerida se encuentre

publicada en sitios web, las unidades de transparencia se lo harán saber a los

solicitantes indicándole la dirección electrónica completa.

Ahora bien, si de autos se advierte que el reclamante en su solicitud de ac^so
información pidió copia simple del curricula vitae, la versión publica de la d^laraciony,
patrimonial, el salario y las prestaciones del Abogado y/o Abogada Geríeral, misma

que el sujeto obligado contestó que se encontraba publicada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las cuales podia ser localizada siguiendo los pasos que^.

continuación se señalan:

Tei (222)309 60 60 taipue.org.mxAvS Ote 20', '"‘-f f'-;, '7'Jnoo P 3. Pue .O P 7200C)U ..P..
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Sujeto Obligado: Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4523/2023.

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:

En relación con el “Curriculum Vitae” del Director y/o Directora General de

Mercadotecnia, el sujeto obligado indicó siguientes pasos, mismos que este Órgano

Garante realizó:

1.- Ingresar a https://www.plataformadetransparencia.orq.mx/web/quest/inicio y

posteriormente dar clic en “INFORMACIÓN PÚBLICA”.

« □ o

9

ÉUClM tCMM

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

a toda U ciouiann*•ÉMMnfO» BU«CjV

I,Coraub niMnaGUn OMi. por >•>. M

inaMuciones iMMcaW pais puMcan «n k
PMT

i& OUEJ*S OE RESPUESTA. ^ VINAISOLICITUDES

2.- Elegir “Estado” y "Puebla” y seleccionar la Institución “Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital
n

it O O*■

9 km%mi

coofd

Conatyo £i(«ul <M Cov'dVMciéndit Mítcm* Naeio<vl dt PúMe«

fwJmoOrt (iOMé fié f Ontwrni AOtfrto frirTinebi

•et
M

C: ■:i"> Pue C P 72000' Tel : 722) .709 60 60 taipL.e ' .1 I ’ l!L.
10



Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Seleccionar el Artículo 77 fracción XVII3.- Establecer Obligación “Generales

Curricula de funcionarios” y Buscar en Denominación del cargo “Abogado y/o

)

((

Abogada General” y dar clic.
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Sujeto Obligado; Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Solicitud Folio:

Ponente;

Expediente:

Síntesis Curricular

901«ftOlO

.1
>«• «i*

«laJI».

<•
aoao

•IA«w*Olf ^4»

L

c<

rrtanaiaf

wte»

Referente a la “declaración patrimonial versión pública” del Abogado y/o Abogada

General, la autoridad responsable señaló los pasos siguientes, procediéndose a

verificarlos y se observa lo que a continuación se plasma.

1.- Ingresar a https://www.plataformadetransparencia.orq.mx/web/Quest/inicio y

PÚBLICA”.INFORMACIÓNclic
u

darposteriormente en

ft d o ^C • pUljfcrnMdrt*4n«pÉt«tKiAor9mi(

WICUR HSIOM

PLATAfORMA NACtONAL DE

TRANSPARENCIA
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9
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Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
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Expediente:

2.- Elegir “Estado” y “Puebla” y seleccionar la Institución “Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital”

K» « □ o ^

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRAN^PAPFNCIA

ra mFORMACIÓN PILUCA

anedcw» 1» «■atuuoan itel* <xm qiilwtcowuKwifAirTBÉclén O
Estada a PurbU
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awnJ

ConM|u bt*il de CwnEnaudn de< SMenu tucmiil de itfumiid Púttei

ComEnartdn {sural de Transparmria y Oofifemo Maertn (ennc)

&
M

3. Establecer “Obligación “Generales”, Seleccionar el Artículo 77 fracción XII

Declaraciones Patrimoniales” y Elegir cuarto trimestre y dar clic en “consultar”
<1

o XX 0 CMues •vMra X 0 CmiuhiWu +-SKT
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Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4523/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Abogado y/o Abogada General” en la tabla del apartado4.- Buscar

Denominación del cargo” y dar clic.
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5.- Dar clic en el "Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación

Patrimonial” y se abrirá una pantalla en la cual se debe ingresar el nombre del servidor

público de su elección para obtener la versión pública de la declaración de la situación

patrimonial.
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

DECLARACIÓN MODIFICACIÓN 2022

/ •

1

FECHA DE RECEF>CION. 31/O55022
3
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li *r ^

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
ftftjo PROTESTA DE DECIR VERDAD PRESENTO A li8T^ \
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DATOS GCNERM.es Oa SERVOOR PUBCiCO
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Finalmente, el sujeto obligado señaló al entonces solicitante que, respecto al salarios

y prestaciones del Abogado y/o Abogada General, podrá ser consultada en la

Plataforma Nacional de Transparencia siguiendo los pasos que a continuación se

describen:

1.- Ingresar a https://www.plataformadetransparencia.orq.mx/web/quest/inicio y

posteriormente dar clic en “INFORMACIÓN PÚBLICA".
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211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Solicitud Folio:

Ponente;

Expediente:

2- Elegir “Estado” y “Puebla” y seleccionar la Institución “Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital
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3 ■tfOIMACK^ PÚBLICA V
r

la ini^AKián d» U aiil consultar M^<brmaoón

Ecudfi n Mralán

3. Establecer “Obligación “Generales, seleccionar el Artículo 77 fracción VIII “Sueldos

inciso A “Remuneración Bruta y neta

n

))

o X■ 9 4

«A « □ O '«■ • c

9

O

M
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado;

Solicitud Folio;

Ponente;

Expediente;

y Buscar en Denominación del cargo4.- Elegir cuarto trimestre y dar clic en “consultar

Abogado General” y dar clic.
iití

0* ^ it F/ a A )f . o »

a ?. MPDI»MOd4r0aUCA VMr

*M^C4erdrMaBfitewc9ideCon«r»c<ibO'*y*f;^f''<3i>b^tal
'7 :•

Airr.-77-viit-»-ajaoos
'1

M«u«fMe<f(irnum

O PHrrwaOiifT&rMyncu

T«bwMw 4c MidM y lÉlmA

tocr<4lrMux'Gcnctjiücf«iKurti4k.w' yA^i44

i n«íwmjtióf> FsÉfWedc *\«iu

■—wat

iCy K 'tjn«9,rcniU)r.

Racettn

Sdcroens f {wiTHie cfue QWcrcs nmkMU*
HvMe o<

.‘va *»■***«

*• iroc«r«nJ cunOt 4H «n V>« sa ipjgMe

OUMu lus de PiTp AUtartuunwlu

firmi de tviQiiMM

Semront'y9n4i 'e>uiwd(^úcdici^ 0 jw*- 'eidculc

\
atvwdW»orna* MM^NaccHpMi- MMdcwnmMp. OmnwuavoMt^

O 202^ CsenldrAi •^VHJ

O

M o . «fMiulaMr cjei» tmt&ne*21/1

a A :4* • C B «ri^ipuWc r«Mannc>*«^i*wvw) '■leyteW'

rainnnimnrfa I i IM.IJ r TT

” !* cfi

JO DETALLE

fQwdM

Kcchc da MM dd periodo ajc t» dfonna

FeOiá de (émme M poriodo qu» tt cdormi

l^d» Kcvont dd fu(ete oMiadetcvaiofu

Cm o M««l dd putA»

DcnomirMcvyi «dooliKiea tW pucM

0lodraÉM« cor'portpertMo de BPncf M

OCAonwiaeMi dd ftrys

Á*t*i»taso90An

torArcni

3'. i.t¿2

lA* «cedACt»^

«Mi4>er»i¿«f>orei
M»*Ne»dWfeAi

I
K*^ '•sV

\).h-I Griidc cor j AycriUe
O

Jí»o a:;
pntrrntptm* •hir\

DoaiSi^osO &c|MW JIJlIMBtf

SeaotcAMfM

I'•«emM entto de Le rcmuAcrecíún,'

ua;jw<

O ?«.- diinr

o Tipo de wonw de taren WKTtKi^bfxa

Monea mcrauet rtMD 00 M rcmun«r«aei\'

ueuttdor

»eso

*»e«A4S

O V ->#-•

Tipo de Hipnos d* U remoneroOOn i

Navcw «4kMrule&«n diñara. Mceio

Oraeo jr mesk Upo de rricnede y «u penodKMM

Porcopeaenee edCior«eies en ftpooe y 1

pAidclDdMl

n^aoofc mono bnjo V de monede y

jponodktdM

SMovw A oirnpenwoBrt, monte truiB y nott.
Upo M monede y A ponedKidad

QrtffkJoerMe. merco Praee y noio, «pe de
monede y M penocioded

P*ma& mente Onde y neee, «po de menoda y;

•eno*3

o

«id^ wrarufef

on>M

E .roeceHr

S .

VfrdeU •

i Cewaiionefc monto &nm y • {Kt»H■ped*

monede y tu pe^odiaMd
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Sujeto Obligado: Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
'•

en M a o :

Jl

■ " JL.
• h •

t«]m n MMUNf 1UC"'5NES BfiUT*y NBTADe

TODOS LÚS^) Sf)MDOfiES(A5l PUBUCOS(AS) DEBAS VOC
CaSHANiA

. - i

:í • ^

S* mcKryor' resutaúo*

rw< >wiwmKfc.

e • '• i'".'-
ftápcrMüdtf

ibnoywto

qpo d» (neA«4é r »i pcrtodKlOM

CifMiAucien*^ mentó bmto y neta. *00 >

meoed» y Ib penockidad

OiwiM, mente Dfuto y nMa> upe dt oionM» y tu
pviotanM

ibrwtoynetAOpedv

memib y Su venedudM

I iwvm y t««Ot npe M manad* y fti

»artotfod«0

■enea mana» bfMe y mee. 9>o da iMsnMé y 1*1

p«MfcKled

CflÉMM manta 6(uae yneta, Qiie da inenada y

supanodtotead

' bruea y r«en «fe da

manada y Al yanedKidad

rraaMuares acenOnatA mcMa (ruaa y

dpe da manada V Su panetfoOd

maOáa«<et<naspao»yaua*hei>fjii*d

Anatu ttieetn«M(s) Qua S*ntrafr4 pdsaadu
piftKrarntj imnllri la 'iiínrmaiiéri

NenAm dat Knoanane mKensadM da lanorar
U nlermuiin

^•madaaaMtfMn

l

« animes de companMOdn. I r.i*
■■ -v^.o '3CIM

O

ComalDnwie

' O
ft. .e

•••♦.I. •'• r i9 T .

f
l:.. *

•t.

Ct'.iJ.*

■9. . . ■

*»Bt0»fWWKU^ /erJR«4«

i .

I
f

r .

ó-nKieodci;: ,
•- s

' WmMtstraUvo

i..
'.ff. údrda i^i^m .•

l’-
**:;

1^ capturas de pantallas antes plasmadas se puede observar la información

r^uepda por el entonces solicitante al sujeto obligado, es decir, el curriculum, la

^^ion pública de la declaración patrimonial, y el salario el salario y las prestaciones

del Abogado y/o Abogada General, por lo que, si bien es cierto el entonces solicitante

r
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:

pidió en copia simple la información antes citada, también lo es que la autoridad

responsable indicó que términos de los numerales 145 fracciones II y III, 156

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, en aras de

privilegiar el principio de gratuidad que rige a la materia y toda vez que lo requerido

por el reclamante se encontraba publicado en la Plataforma Nacional de

Transparencia, le indicó la página web, así como los pasos que debería seguir para

localizar la información; en consecuencia, la autoridad responsable cumplió con lo

señalado en el artículo 151 del ordenamiento legal antes citado, que establece que en

el caso que la información requerida por los ciudadanos o ciudadanas se encuentre

publicado en sitios web, las unidades de transparencia se lo harán saber a los

solicitantes indicándole la dirección electrónica completa.

fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno

CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado al recurrente sobre su

solicitud de acceso a la información con número de folio 211204923000036, por las

razones antes expuestas.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181

PUNTO RESOLUTIVO.

9

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligad

recurrente sobre su solicitud de acceso a la información con número de

211204923000036, por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMjb.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital del Gobierno del Estado de

Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

\??/ "09 60 60 Taipi ■“•.o'-g mx) Pueb'a, Pue C.P 72000Av S Ote
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Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital.
211603723000036

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4523/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

íe-iunio de dos mil veintitrés, asistidos porPuebla de Zaragoza, el día veintiocho

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico^

RITA ELÉ^ BALDÉ
COMIskma?rPR

lESCA

NTE.

FRANb^O JAVIER GARCIA BLANCO.
’/COMISIONAPO.

í.'

V

NOHEMÍ^EÓNISLASí:
COMIStONADA.

PILONI.

tAL JURÍDICO.
HECTOR BER

COORDINADOR

PD2/REBH/ RR-4538/2023/MAG/ sentencia definitiva
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